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Resultado: Se comprueba que se presentó la documentación en tiempo y forma, pero no se incorporó 
al expediente, realizándose el estudio del expediente.  

Expte: 26172/2023 

Ref. Ayuda: LC23041 

Solicitante:   CARLOS JIMENÉNEZ MATA. 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE POR FALTA DE PRESUPUESTO. ALEGAN QUE SE 
REVISE LA BAREMACIÓN DE PUNTOS RELATIVO AL PUNTO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO, 
CONSIDERANDO QUE SON MAS PUNTOS. 

Resultado: Se revisa el expediente en cuanto a la baremación y se establece que no se consideran 
inversiones innovadoras conforme a lo señalado en definición establecida en el punto séptimo de la 
convocatoria ya que existen productos similares en el mercado y empresas en la ciudad que presentan 
los mismos servicios.  

Expte: 27056/2023 

Ref. Ayuda: LC23062 

Solicitante:   KENZA MARINA BUSINESS, S.L. 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE POR TENER JUSTIFICACIONES ANTERIORES 
PENDIENTES DE RENDICIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA. 

Resultado: Se revisa el expediente y se constata que finalizado el plazo de presentación y tras e 
requerimiento no se ha aportado renuncia expresa, no se ha presentado cuenta justificativa y no se ha 
emitido el archivo del expediente.  

Expte: 27076/2023 

Ref. Ayuda: LC23064 

Solicitante:  MORAD MOHAMED MOHAMED 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE POR TENER JUSTIFICACIONES ANTERIORES 
PENDIENTES DE RENDICIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA. 

Resultado: Se revisa el expediente y se constata que finalizado el plazo de presentación y tras e 
requerimiento no se ha aportado renuncia expresa, no se ha presentado cuenta justificativa y no se ha 
emitido el archivo del expediente. 

Expte: 27133/2023 

Ref. Ayuda: LC23066 

Solicitante:  NATALIA CANTÓN TORRES 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE POR NO TENER LA LICENCIA DE APERTURA DEL 
LOCAL OBJETO DE L PROYECTO. 

Resultado: Se revisa el expediente y se constata que, si bien cuenta con la licencia Sanitaria emitida 
por la Ciudad Autónoma para el ejercicio de su profesión, esta autorización es para la realización de 
la actividad en el local de la calle Poeta Salvador Rueda, nº 9 bajos, y no, en la calle Jacinto Ruíz 
Mendoza nº 63, bajos, local para el que se solicita la subvención.  

Expte: 27361/2023 

Ref. Ayuda: LC23081 

Solicitante:   JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ LEÓN. 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE POR FALTA DE PRESUPUESTO. ALEGAN QUE 
ESTÁ INTERESADO EN QUE SE PROCEDA A MODIFICAR LA PROPUESTA, PARA QUE SE 
INCLUYA LA SUBVENCIÓN QUE LE CORRESPONDE Y NO SE MATERIALIZA POR FALTA DE 
PRESUPUESTO. 

Resultado: Se revisa el expediente estableciéndose que está correcta la baremación y por tanto se 
mantiene el resultado establecido en la propuesta provisional.  

Expte: 27500/2023 

Ref. Ayuda: LC23095 Solicitante: MELIREP, S.L. 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: EL EXPEDIENTE ES DESFAVORABLE AL NO APORTAR TRAS REQUERIMEINTO LA 
LICENCIA DE APERTURA DEL LOCAL DE NEGOCIO, NI SOLICITUD DE ESTAR TRAMITÁNDOLA 
COMO MARCA EL ART. 3 DE LA CONVOCATORIA. 
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